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EXTRACTO 

ESTE [20182401001P00010 ] 

ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: la DE ENERO DEL 2018, (11:04) J 

OTAREANTES 

= | OTORGADO POR 

WS , Nombres/Razón social , Tipo intervininete o 40 Ide o ón Nacionalidad Calidad pi le 

== 1 REPRESENTADO 099242657800 JECUATORIA | GERENTE LUIS PATRICIO ROJAS 
== 2 | JAQUAFITSA POR' Rue 1 NA GENERAL ARIAS 
=> 3 
nm 3 | AFAVOR DE 
_ ' . As Documento de No. - == ! Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

= | : 

== 2 | 

a 5 ¡ÓN . == 
== PEl Provincia : Cantón Parroquia " 
-— % ¡LENA SANTA ELENA SANTA ELENA 
== np, 
== vu | ; 

X= sas 
== E E ?CIÓN DOCUMENTO: 

3 E YOBSERVACIONES: 

5] ED| 
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o 28% Combpareciente declara ser de nacionalids 

   <a 

No ESCRITURA 2018-24-01-001 P.00010 

    

   
   

1 . * ¿ESCRITURA DE AUMENTO DEL 

2 . : CAPITAL Y REFORMA DEL 

3 . ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 

4 2 2. AQUÁAFIT S.A. 

5 o o. CUANTIA: INDETERMINADA 

6 po : DI: 3 COPIAS + — 

7 En- el cantón Santa Elena, Provincia de 

s - Santa Elena, República del Ecuador, 

9 hoy día tres de enero del dos mil 

10 'diéciocho, ante mí, ABOGADA MAGISTER 

un “GINA “AUXILIADORA REYES BORBOR, 
1 Notaria - Titular Primera “del cantón, 

13 comparecen con plena capacidad, libertad y 

14 ' conocimiento, a la celebración de la presente 

15 escritura; el señor LUIS PATRICIO ROJAS 

16 ARIAS, en su calidad de Gerente General y 

1” Representante Legal de la COMPAÑIA 
1 AQUAFIT S. A., debidamente autorizado por 

19 la Junta ' General - Extraordinaria de 

20 Accionistas, de estado civil divorciado, de 

2 setenta años de. edad, de profesión 

22 Economista, número de “teléfono 'cero 

23 nueve” ocho nueve' cinco nueve cuatro 

24, nueve uno: dos, correo  electrónigRis> 

25 5% projasaquafit.cóm.ec, domiciliado en 

26 Barrio San Lorenzo del cantón Salinas 'i 

om - tránsito por esta ciudad”de Santa Elen 

P” M.D.P. 
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ecuatoriana, hábil y capaz en derecho para 

contratar y contraer obligaciones a quien de 

conocer doy fe en este acto en virtud de 

haberme exhibido "sus documentos de 

identificación :cuyas copias  fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a 

esta escritura como documento habilitante. 

Advertido el compareciente por mí la Notaria 

de los efectos y resultados de esta escritura, 

comparece al otorgamiento de la misma sin 

coacción, amenazas, en plena libertad y me 

piden que se eleve a escritura pública la 

minuta que me presentan: SEÑORA 

NOTARIA: En el. Registro de escrituras a su 

cargo sírvase incorporar una por la cual 

conste el - AUMENTO DEL CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO, de la compañía 

COMPAÑIA AQUAFIT S. A. al tenor de las 

siguientes cláusulas y declaraciones; 

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Concurre al 

otorgamiento de la presente escritura el señor 

ECONOMISTA LUIS PATRICIO ROJAS 

ARIAS, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de. la compañía, 

debidamente autorizado por la 

P” M.D.P. 
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SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La 

COMPAÑIA AQUAFIT S. A., se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el 

diecinueve de agosto del dos. mil cinco, 

ante el Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, Abogado, Piero Aycart 

Vincenzini, e inscrita en el Registro 

Mercantil el veinte de septiembre del dos mil 

cinco. B) La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el día veinte y ocho de 

noviembre del año dos mil diecisiete, resolvió 

por unanimidad; PRIMERO.- Aumentar el 

capital suscrito en la suma de TREINTA MIL 

DOLARES, DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, mediante la emisión de 

TREINTA MIL, nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de UN DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada 

una; aumento de capital que será pagado de 

las RESERVAS FACULTATIVAS $29.259,29 

(VEINTE Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE DOLARES 

VEINTINUEVE CENTAVOS DE DOL¿4% 

- DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMEJ 

$740,71 (SETECIENTOS CUA 

DOLARES SETENTA Y UN CENTA ' 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

AMERICA) EN EFECTIVO. SEGUNDO.- 

    

  

   

  

P” M.D.P.  



    

1 Como consecuencia del Aumento de Capital, 

4 

    

2 reformar la Cláusula Segunda del Estatuto 

3 Social, la misma que: dirá: Capitulo 

4 Segundo: CAPITAL Y ACCIONES: Artículo 

5 . Cuarto; TERCERO.- Autorizar al 

6 Representante Legal de la Compañía, para 

1 que a nombre de ella, proceda a suscribir la 

8 escritura pública respectiva y realice todos los 

9: trámites administrativos necesarios para su 

10 perfeccionamiento. TERCERA: AUMENTO 

1 DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO.- 

12 Con los antepuestos, el señor ECONOMISTA 

13 LUIS PATRICIO ROJAS ARIAS, en su 

14 calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA 

15 AQUAFIT S.A. , declara: A) Aumentado el 

16 capital de la compañía en la suma de 

mm  . TREINTA MIL DÓLARES de los Estados 
18 Unidos de América, dividido en QUINCE MIL 

19 nuevas. acciones ordinarias y nominativas 

20 de UN dólar de los. Estados Unidos de 

21 América cada una a favor del INGENIERO 

22 FELIPE ACOSTA SALVATIERRA, y QUINCE 

Bt MIL nuevas acciones ordinarias y nominativas 

a o de .UN dólar de los: Estados j 

as .: de América cada: una, :a favor 

%' señorita MARIA - BELEN . ACIDSTWE 
21“ :: SALVATIERRA, las mismas que se We 
28 canceladas a: través de las RESERMRE 

P” M.D.P.



  

10 

1 

2 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

TS 

25 

26" 
Te 

28 

- FACULTATIVAS -.$29.259,29 - (VEINTE Y 

. NUEVE MIL DOSCIENTOS: CINCUENTA Y 

NUEVE * DOLARES ”.  ¡:.VEINTINUEVE 

" . CENTAVOS :DE: DOLARES: DE..LOS 

-.ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) y $740,71 

(SETECIENTOS' CUARENTA. . DOLARES 

: SETENTA. Y - UN “CENTAVOS : DE 

DOLARES DE LOS. ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA); 'B) Que: cumpliendo con lo 

dispuesto por la.Junta General Extraordinaria 

: de : Accionistas del veinte: y ocho de 

noviembre del. año .dos mil. diecisiete, los 

accionistas señores: ' INGENIERO . FELIPE 

ACOSTA SALVATIERRA y- MARIA. BELEN 

¡[ACOSTA SALVATIERRA: en' su .calidad de 

. ACCIONISTA y ¡APODERADA . ESPECIAL 

según escritura Pública, quedando facultada 

para la representación, toma de decisiones y 

suscripción :de .Actas de las. Juntas del 

ingeniero FELIPE ACOSTA - SALVATIERRA; 

C) Que se reforma el. Estatuto Social en su 

"Capitulo Segundo: CAPITAL Y ACCIONES 

como consecuencia del Aumento de CapitÁlSa 

se reforma la Cláusula Segunda, la misma | / 

dirá: . “ARTICULO.. CUARTO.-: El Capilla: 

¿Suscrito de la: Compañía: es de Cuarta SA 

Mil Dólares De «Los .Estados Unidos De 

América (40.000,00) y el. Capital 

     

     

P” M.D.P. 

   



    

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

2 

a 

24 
, 5 

25 

Mi, 26 
y 

23 

Autorizado es de Ochenta mil dólares de los 

Estados Unidos de América, aumentar 

el ..Capital Suscrito en TREINTA MIL 

“acciones ordinarias y nominativas divididos 

en. TREINTA MIL acciones ordinarias y 

“ nominativas * de un dólar de los Estados 

Unidos de. América cada una, tal como se 

estipula en el texto que consta en. el Acta de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas 

del veinte y ocho de noviembre del dos mil 

diecisiete, que se .inseta en esta 

escritura como parte integrante de ella. D) 

Que todos los áccionistas suscriptores, son de 

nacionalidad  - ecuatoriana. CUARTA: 

DECLARACIÓN —ESPECIAL.- El señor 
ECONOMISTA. LUIS PATRICIO ROJAS 

ARIAS, en su calidad de Gerente General de 

la COMPAÑIA AQUAFIT S.A., declara bajo 

juramento que se encuentra correctamente 

integrado el capital, cumpliendo de esta 

manera con lo dispuesto en la Resolución 

respectiva - emitida por el Señor 

Superintendente de Compañías.. Así mismo 

declara bajo juramento que la compañía de y 

representación no mantiene contrato de ok 

pública con el estado, ni con ninguna de ly 

instituciones que lo conforman. QUINT 

DOCUMENTO HABILITANTE.- Se adjunta a 

P” M.D.P. 
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DEPOSITO CUENTA CORRIENTE 4 206228 

  

       

    

   

    

E Cta. Corriente: — 29509754 Nombre: AQUAFIT SA 
E Honeda Oriaen Moneda Destino 
E Efectivo: 7140.11 740,71 
E Cheque Banco: 0.0% 0.00 

Cheque Banco Local: 0.00 0,00 

Cheque Otras Plazas: 0,06 2.00 

TOTAL: 18.71 740.11 
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DOY FE: QUE LA COPIA ES 
A SU ORIGINAL 
SANTA ELENA... ena ed 2 

   NOTARIA PRIMERA 
DEL CANTON SANTA ELEMA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE CARÁCTER UNIVERSAL 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA AQUAFIT S.A. 

En la ciudad de Santa Elena, Provincia de Santa Elena, República de Ecuador, a las 

once horas del día 28 de noviembre del 2017, en las oficinas de la Presidencia de la 
Compañía Aquafit S.A., ubicadas en el Kilómetro 2 de la vía Ancón, en la Planta de 
la Compañía, comparece la accionista: María Belén Acosta Salvatierra y 
representando al Ing. Felipe Acosta Salvatierra según escritura pública de PODER 
ESPECIAL quedando facultada para la representación, toma de decisiones y 

suscripción de actas de las Juntas; que constituyen el 100% de las acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 
pagadas en un 100%, con el fin de tratar los siguientes temas: 

1. Aumento de capital; 
2. Reforma la cláusula segunda del estatuto de la compañía. Y 
3. Autorizar al Gerente General de la compañía para que otorgue la escritura 

pública respectiva. 

Preside la sesión la Ing. Evelyn Figueroa García en calidad de Presidenta de la 
Compañía y como secretario el Econ. Patricio Rojas Arlas, en calidad Gerente General 

de la compañía. La Presidenta antes de declarar instalada la sesión dispone que se 
dé lectura a la lista de asistentes, la que ha sido elaborada por secretaría, y ordena 
que ésta se agregue al expediente respectivo como parte integrante del mismo. Se 

constata que se encuentra presente la accionista y apoderada del segundo accionista 
que representan la totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía. 
Cumplido lo anterior se aprueba el orden del día y se procede a tratar el primer 

punto, Aumento de Capital. 

La accionista María Belén Acosta Salvatierra, manifiesta que con la finalidad de 

solventar mejor los requerimientos de la Compañía se hace indispensable aumentar 
el capital suscrito a CUARENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, en consecuencia el Capital Autorizado sea de OCHENTA MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA incrementándose en TREINTA MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Y La Junta General luego de 
escuchar los motivos que dio el proponente de la moción y las intervenciones de los 
accionistas con respecto a la necesidad del aumento del capital suseHi 

unanimidad de votos resuelve lo siguiente: 

    

   
   

1. Que la Compañía cuente con un capital suscrito de CUAREN 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y el Capital Autoriza 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ved Ropa 
aumentar el capital suscrito en TREINTA MIL DOLARES DH PIERAD Í 
UNIDOS DE AMERICA, los mismos que serán utilizados ¿Ne 5  



MiBAS, 

facultativas VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 
29/100 y SETESCIENTOS CUARENTA CON 71/100 en efectivo, los mismos 
que serán depositados en la cuenta corriente de la compañía para la emisión 
de TREINTA MIL acciones nuevas, ordinarias y nominativas por el valor de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cada una de ellas. 

2. Que las nuevas acciones sean suscritas de la siguiente manera: suscribe el 
Ing. Felipe Acosta Salvatierra, quince mil acciones ordinarias y nominativas 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una y suscribe la señorita 
María Belén Acosta Salvatierra, quince mil acciones ordinarias y nominativas 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; suscribiendo así las 
nuevas TREINTA MIL ACCIONES ordinarias y nominativas por el valor de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una. Por lo tanto la 
Junta por unanimidad aprueba que el Ing. Felipe Acosta Salvatierra y señorita 
María Belén Acosta Salvatierra suscriban las nuevas acciones de la compañía 
que ascienden a un valor de TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, utilizando para ello LAS RESERVAS FACULTATIVAS. 
Para dar efecto a lo acordado firma la Señorita María Belén Acosta Salvatierra 
accionista y representante del Ing. Felipe Acosta Salvatierra, 

Tratado y resuelto el primer punto del orden del día se procede a tratar el segundo 

punto sobre: Reforma del Artículo del estatuto de la compañía, la Junta resuelve 
también por unanimidad reformar la Cláusula Segunda Del Estatuto Social, la misma 
que dirá: Capítulo Segundo: Capital y Acciones: Artículo Cuarto: “El capita! 
suscrito de la compañía es de CUARENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, y el Capital Autorizado es de OCHENTA MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA divididos en CUARENTA MIL ACCIONES ordinarias 
y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una”. 
Luego de aprobar el segundo punto se trata el tercer y último punto que consiste 
en autorizar a la Presidenta y al Gerente General de la compañía Aquafit S.A. para 

que otorguen la escritura pública respectiva, posterior a las deliberaciones del caso 
la Junta General resuelve por unanimidad autorizar a la Presidenta y al Gerente 
General de la Compañía para que suscriban la escritura pública de aumento de 
capital de la compañía y reforma del estatuto en la forma acordada y para que realice 

los actos y gestiones necesarios para el perfeccionamiento de este trámite. Los 
accionistas comparecientes a esta Junta General, manifiestan que las decisiones que 
han sido tomadas y que se encuentran Soo la] en este documento son pa 

  
 



Reinstalada la sesión con todos los asistentes que la constituyeron, el acta es 
sometida a consideración de la sala y es aprobada de manera unánime por los 

accionistas de la compañía. 

LISTA DE ASISTENTES A LA SESIÓN DE LA _JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA AQUAFIT S.A,, 
CELEBRADA EN SANTA ELENA EL 28 DE NOVIEMBRE DEL 2017. 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL VOTOS QUE 
SUSCRITO PAGADO REPRESENTA 

FELIPE ACOSTA S. 5000 5000 50.0% 
MARIA BELEN ACOSTAS. — 5000 5000 50.0% 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, encontrándose pagadas todas en un 100% de su valor. 

    
Ing. li e. 
Presidenta de la Junta 

 



   AQUAFIT S.A. R.U.C. 0992426578001 - 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE TALENTO HUMANO 

Santa Elena, 3 0 MAY 2017 

Economista 
Luis Patricio Rojas Arias 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
"AQUAFIT. S.A”, reunida el día de hoy la resuelto RATIFICAR su designación en calidad de GERENTE 

GENERAL de la compañía para un período de CINCO AÑOS de conformidad a lo establecido en el estatuto 
social de la compañía, mismo que está vigente desde el 01 de enero de 2013, 

El Gerente General tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Las atribuciones del GERENTE GENERAL están contenidas en el artículo vigésimo tercero del estatuto 
social de la compañía que constan en la Escritura Pública de la Constitución de la Compañía otorgada ante 
la Notaria Trigésima del Cantón Guayaquil del Notario Doctor Piero Aycart Vincenzini el diecinueve de 

agosto de dos mil cinco en inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el día veinte de 
septiembre del año dos ixil cinco. 

Atentamente, 

       

   

4 

RAZÓN; En esta fecha ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía "AQ) 
términos constantes en el presente nombramiento. 

Dirección: Vía Santa Elena - El Tambo Calle Pnincipal Tel: 3034300 - 096868484 1 
SANTA ELENA - ECUADOR 

PRODUCCIÓN Y Y COMERCIALIZACIÓN AL POR MAYOR Y MENOR DEAGUA PURIFICADA - 

     



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Elena 

Calle Guayaquil y 24 de Mayo Esq. - Telf. 2943446 

Número de Repertorio: 2017— 1271 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ELENA, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Quince de Junio de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el acto 
o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 2 de fojas 882 

a 885 con el número de inscri CES ATA DIASb en 
calidad de COMPAÑÍA]); ; en la calidad de Repeat braco 1% Sy 

([ROJAS ARIAS LUIS PATRICIO con el cargo GRERENOE DESNORELENA . ee 
, 

  

   
   
    

Ea 

Aria Isabel Alfgida Palais Ss 
ds Effador de la Propiedad. ¿24 

Esa 
ZA 

Dirección: Calle Olmedo entre Guayaquil y 24 de asco 

DOY FE: QUE LA COPIA ES IGUA 

A SU ORIGINAL, 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
de hoce buen olpañt 

NUMERO RUC: 0992426578001 

RAZON SOCIAL: AQUAFIT S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: AQUAFIFT 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ROJAS ARIAS LUIS PATRICIO 

CONTADOR: TOMALA PLUA KATTY BEATRIZ 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 20/09/2005 FEC. CONSTITUCION: 20/09/2005 

FEC. INSCRIPCION: . Z 01/11/2005 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 27/06/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE PRODUCCION AGUA PURIFICADA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: SANTA ELENA Cantón: SANTA ELENA Parroquia: SANTA ELENA Calle: PRINCIPAL Número: S/N Carretero: VIA 
SANTA ELENA - EL TAMBO Referencia ubicación: JUNTO AL COLEGIO TECNICO SANTA ELENA Email: 
contabiidadGaquañt.com.ec Telefono Trabajo: 042307929 Telefono Trabajo: 043034300 Web: WWW.AQUAFIT.COM.EC 
Celular: 0968684844 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIREGTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS “AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA CR 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO Cc 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES | 
“DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE - . 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA - 
  

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 003 
JURISDICCION:f — 4 ZONA SÍ SANTA ELENA 

  

     Da Pe, 
FIRVA DEL-GONTRIBUYENTE 

a, 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad lega! que YE 
deriven (Art. 97 Código Tnbutario, Ant. 9 Ley del RUC y Ant, 9 Reglamento pare la Aplicación de la Ley del RUC), 

Usuario:  J51A260915 Lugar de emisión: LA LIBERTAD/9 DE OCTUBRE Fecha y hora: 27/06/2017 11:29:47 
  

Página 1 de 3 

  

 



REGISTRO UNICO. DE CONTRIBUYENTES $, 

  

  

SOCIEDADES 
A ale broca bien cd pal 

NUMERO RUC: 0992426578001 

RAZON SOCIAL: AQUAFIT S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO — ABIERTO MATRIZ. . FEC. INICIO ACT. 15/10/2009 

NOMBRE COMERCIAL: . FEC. CIERRE: 

: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE DIVERSOS PRODUCTOS DE CONSUMO MASIVO 
VENTA AL. POR MENOR DE DIVERSOS PRODUCTOS DE CONSUMO MASIVO 
ACTIVIDADES DE PRODUCCION AGUA PURIFICADA 
VENTA AL POR MAYOR DE AGA PURIFICADA 
VENTA AL POR MENOR DE AGUA PURIFICADA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Província: SANTA ELENA Cantón: SANTA ELENA Parroquia: SANTA ELENA Calle: PRINCIPAL Número: S/N Referencia: JUNTO 
AL COLEGIO TÉCNICO SANTA ELENA Carretero: VIA SANTA ELENA - EL TAMBO Email: contabilidadGHaquafit.com.ec Telefono 
Trabajo: 042307929 Telefono Trabajo: 043034300 Web: WWWW.AQUAFIT.COM.EC Celular: 0968584841 . 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL — FEC,INICIO ACT, 20/09/2005 

NOMBRE COMERCIAL: A FEC, CIERRE: — 20/07/2011 

: Los .«  FEC, REINICIO:        
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 9 

13 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE AGUA id 

kh 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: o, 

     

  

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARGUNCiúdadela: URDESA CENTRAL Calle: VICTOR EMILIO ESTRADA 
Número: 11 Referencia: FRENTE AL BANCO DE GUAYAQUIL Manzana: 201 Bloque: A Edificio: CENTRO COMERCIAL URDESA 
Oficina: PAY Celular: 0993887325. £ il: javierci13Ghotmail.com-' 

    
     

  

     
   

Pobra 2 7 JUN UE 
7% 

  

e re Bs Ep 
  

sem TTTTARMADEL.CONTRIBUYENTE " SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asuma la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglemento para la Aplicación de la Ley del RUC). . o 
  

Usuario: JSTA260915 Lugar de emisión: LA LÍBERTAD/S DE OCTUBRE: Fecha y hora: 27/06/2017 11:29:47 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

  

SOCIEDADES 
wlthace blenal pot 

NUMERO RUC: 0992426578001 

RAZON SOCIAL: * AQUAFIT S.A. 

> No. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT, 14/07/2011 

, NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 24/08/2013 

FEC, REINICIO; 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE BEBIDAS NO ALCOHOLICAS 
ACTIVIDADES DE PRODUCCION Y VENTA DE AGUA PURIFICADA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCA Calle: JUAN PABLO ARENA Número: 332 intersección: PADRE 
SOLANO - ALEJO LASCANO Referencia: FRENTE AL PARQUE DE LA MADRE Telefono Trabajo: 043831540 Email: 
contabilidadQaquafit.com.ec Web: WWW.AQUAFIT.COM.EC Telefono Trabajo: 042307929 Telefono Trabajo: 043034300 

DOY FE: QUE LA COPIA ES IGUAL 
A SU ORIGINAL, . 

0 3 ENE, 201 
2 

  

     

       

   

SANTA ElENA mmmmno. dd EM, 

  

Le venta que das ete 
SEN 

Pet 
Fader! esponsor 

ió tz Bop Ets 
    

  

INFRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que foz datos contenidos en éste documento son exactos y verdaderos, por fa que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: JSTA260915 Lugar de-emisión: LA LIBERTAD/9 DE OCTUBRE Fecha y hora: 27/06/2017 11:26:52 
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e o 
- REPÚBLICA DEL. ECUADOR 10 OR A 
ses : VCC a si AS o ROO OASIS PELADO A 

EOL DER A ZRI TIA . LA 
CIUDADANÍA." - ¡ASELUDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

2 APELLIDOS TNONORES 4 , A ARAS MATOS a : 
ROJAS ARIAS >. 0, op CAR Y FECHADEBXSDICIÓN , 
LUS PATRICIO 5 , : i : Guo a 
LUGAR DENÁCDAENTO o 2 Ce ROT e. 

FICHICHA 2 ps w Plrecua DEEXPRACIÓN CC 0 
QUITO , : Ps E 2020327 : 

  

    
    
    

GONZALEZ SUANEZ” 
- FEO DENACISENTO TMTOEOO o. 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

. 

E o    
INE      

A o a AR AÑ 

"e CERTIFICADO DE VOTACIÓN —, ZEN | 
E] oa NAS 

sam» ¡ 

o 
or a ra . 

034 | 004-308. 1701227751 ano o 122 

: ROJAS ARIAS LUIS PATRICIO 
+ 7 APELLIDOS Y NOWERES 

-PICHIAICHA : 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 4 
QuITO - > 
CANTÓN ZONA: 2 

ie PRIMERA 
DEL CANTÓN SANTA ELENA 

Le A 

  

     

7 Visaaviza4 

 



my REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ricas y Coiación 
LA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1701227751 

Nombres del ciudadano: ROJAS ARIAS LUIS PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ   

  

Fecha de nacimiento: 5 DE AGOSTO DE 1947 

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ROJAS LUIS VICENTE 

  

Nombres de la madre: ARIAS MARIA MATILDE 

Fecha de expedición: 27 DE MARZO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 3 DE ENERO DE 2018 

Emisor: MAURA TERESA DE LA CRUZ PERERO - SANTA ELENA-SANTA ELENA-NT 1 - SANTA 
ELENA - SANTA ELENA 

N? de certificado: 183-082-27107 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivilgob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

  

              

  

  

    

    

  

  

  

  

    

            

  

UY S Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

 



  

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

28 

finde que usted se sirva insertar en el texto de 

esta escritura, copia debidamente certificada 

del Nombramiento del Gerente General y 

Representante Legal,- del señor 

ECONOMISTA LUIS PATRICIO ROJAS 

ARIAS; copia del Acta de Junta. General 

Extraordinaria de Accionistas de la 

COMPAÑIA AQUAFIT S.A., celebrada el 

veinte y ocho de noviembre del año dos mil 

diecisiete; copia del Cuadro. de Suscripción del 

Aumento de Capital; copia del Contrato de 

Suscripción de Acciones. Agregue usted 

señora Notaria, las demás cláusulas de estilo 

para la completa validez del presente 

“instrumento. Hasta aquí la minuta que queda 

eleváda a escritura pública, la misma que se 

: - encuentra firmada por la ABOGADA 

ANA; LUCIA FERNANDEZ BENITEZ. 
MATRICULA NUMERO VEINTICUATRO . 

GUIÓN DOS MIL QUINCE GUIÓN 
CINCUENTA Y UNO. AFILIADA AL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA -— FORO 

DE ABOGADOS. Para la  celebracié 

y otorgamiento de la presente escrit 

se observaros los preceptos legales « 

el caso requiere; y, leída que le fue S 

mí la Notaria, al compareciente, ” . 

aquel se ratifica en la aceptación de su 

   

  

   
P” M.D.P.  
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 
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25 
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27 

23 

    
    

      

    

contertido incorpora al protocolo de 

presente escritura de todo lo 

C.C. 1701227751 

GERENTE GENE 

AQUAFTT S. A. 

RUC.0992426578001 

no ER orto Mg. 
NOTARIA PRIMERA 

DEL CANTON SANTA ELEX 

C.V. 034-304 

RAL DE LA COMPAÑIA 

  

     
Se otorgó ante mii y en fé de le 
conflero esta Prints. o 216 Mé. 
firmo, rúbrico y sello, ' gn 
misma fecha de su otorgamiento 

a a 
        

  

       
  

P” M.D.P. 

o 
a



  

     
. Registro de la Propiedad 

* SANTA ELENA 

Razón de Inscripción de Repertorio:2018-6 

  

Calle Guayaquil y 24 de Mayo Esq. - Telf. 2943446 l ll 

0 En esta fecha, Cinco de Enero de Dos Mil Dieciocho, queda inscrito el presente 

instrumento público de: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO (Referencia 1), 

con la partida Número E s 29 a 45, 

celebrado entre los calidad de 

COMPAÑÍA) . . 
   

      

Ss 
Y
N
 

  

  

Santa Elena, — viernes, 05 de enero de 2018 

Impreso a las 10:26:49 

freddy 

    

NG ws 
Firma de la ReSte= 

A "¡AI 
Dirección: Calle Olmedo entro Guayaquil y 24 de Mayo esquina — Telf: (04) 2-943-446 

2 

   

  

     Página: 1 

 



  

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

12 ENE 2018 

ECIBIDO
 

19:00 SMN


